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Título del contrato: 
 

 

Tras recibir consulta de una empresa, en relación al Plan de Reutilización de Residuos RCD, 
prevista en el apartado 11 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
del expediente A/OBR-21328/2022, se aclara que:   

Comprobando el PCAP en el apartado 3 del punto 10: 

Se adjudicará una puntuación de 15 puntos a aquellos licitadores que aporten un Plan de 
Reutilización de Residuos RCD específico para las obras objeto del contrato y avalado por 
entidad de gestión medioambiental. El Plan será complementario al de Gestión de Residuos RCD, 
de obligado cumplimiento. Afectará a un volumen superior al 40% respecto al total de residuos 
generados en la actuación, en la promoción del reciclado de productos, recuperación, 
regeneración, transformación y reutilización de materiales de la propia obra. 

La documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación 
del contrato se presentará conforme a lo establecido en la cláusula 11 del Pliego. Por tanto, la 
oferta se presentará según el Anexo I.1: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA, en el que se 
indicará el precio, el incremento en meses del plazo de garantía ofertado y si se aporta ó no se 
aporta el Plan de Reutilización de Residuos RCD. 

 
En cuanto a la consulta de ¿A qué tipo de entidad de gestión medioambiental se refiere?  

El plan debe haber sido elaborado por una organización que haya implantado un sistema de 
gestión medioambiental (sistema EMAS) o que haya adoptado ISO 14001 como sistema de 
gestión medioambiental.  

 

Madrid, a fecha de firma. 
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